
Guayaquil, Marzo 15, 2001 

Señores 

ACCIONISTAS 

COBALSA, CIA. INDUSTRIAL DE BALSA S.A. 

Ciudad 

Estimados señores: 

En cumplimiento de la Resolución de la Superintendencia de Compañías, a 

continuación presento a Uds. el informe de Comisario de la compañía COBALSA CIA. 
INDUSTRIAL DE BALSA S.A. correspondiente al ejercicio económico del año 2000. 

Luego de haber examinado los Estados Financieros de la empresa, los mismos que me 
fueron entregados oportunamente por los Administradores de la empresa, he podido 
concluir que los mismos han sido elaborados de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, modificados en ciertos aspectos con normas y 
practicas contables establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañias.La 
empresa ha cumplido con la aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
NEC $17, publicada en el Registro Oficial No. 57 del 13 de Abril del año 2000, 

convirtiendo sus estados financieros de sucres a dólares,, a partir del 1%. de Abril del año 
2000. Los estados financieros de la empresa fueron sometidos al examen de auditoria 

externa tal como lo establecen las Regulaciones de la Superintendencia de Compañías. 

Declaro haber cumplido con el articulo 4321 de la Ley de Compañías en lo referente a 
mis atribuciones y obligaciones como Comisario de la empresa. 

Los principales indicadores financieros correspondientes a los dos últimos ejercicios 

económicos demuestran lo siguiente: 

EJERCICIO ECONOMICO 1999: 

  

Capital de Activo Corriente S/.6.932,371.394 = 1.23 Muy Bueno 

Trabajo Pasivo Corriente S/.5629.783.725 

Prueba de Activo Corriente — Inventario S/.__5,615.099.086 = 1 Muy Bueno 

Avido Pasivo Corriente S/. 5.629.783.725 

EJERCICIO ECONOMICO 2000: 

Capital de Activo Corriente $502.044.50 = 1.56 Muy Bueno 
Trabajo Pasivo Corriente $321.096.82 

Prueba de Activo Corriente — Inventario $358.209.99 = 1,12 Muy Bueno 
Acido Pasivo Corriente $321.096.82 

       

  

Certifico por la presente que la empresa COBALS A UNE RS TRIAL DE BALSA 

S.A. ha cumplido con los requisitos exigidos por Y eébla de Compañías y 
con lo establecido en la Ley de Compañías y en l ibutario Interno, 
particular que comunico a Uds. 1 
Atentamente e 
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ING. ELIZABETH ROSERO $. _ j 
COMISARIO


